
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019-00442 
Medidas 

  
Atendiendo la solicitud del demandante, y de conformidad con el artículo 593 numeral 1 

del CGP, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad que la CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A- CISA con NIT.: 860.042.945-5, tiene sobre el establecimiento de 
comercio con matrícula mercantil 52152202 de la Cámara de Comercio de Medellín. 
Líbrese el correspondiente oficio de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  

 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 081, 
 

hoy 20 de mayo de 2022 
 
 
 
 

 


